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Semana del 23 de Octubre de 2.018 

EMPLEO PÚBLICO:  

 
OFERTA: MONITOR/A DE GUITARRA 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE ALBA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 22 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: ESTAR EN POSESION DEL TITULO DE GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE 

FUENTE: 
https://sede.argamasilladealba.es/uploads/tx_icticontent/BASES_MONITOR_GUITARRA.pdf  

 
OFERTA: BOLSA DE TRABAJO PARA EDUCADOR/A SOCIAL 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN SOCIAL O DEL TÍTULO DE GRADO EN 
EDUCACIÓN SOCIAL 

FUENTE: 
http://www.valdepenas.es/PortalEmpleo/VLDOfertasEmpleo.nsf/voAnexosPorIDPadre/D884
37AAE482937BC125832E004290C4/$File/BOLSA%20TRABAJO%20EDUCADOR%20SOCIAL.p
df  

 
OFERTA: BOLSA DE TRABAJO PARA TRABAJADOR/A SOCIAL 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO EN TRABAJO SOCIAL O DEL TÍTULO DE GRADO EN 
TRABAJO SOCIAL 

FUENTE: 
http://www.valdepenas.es/PortalEmpleo/VLDOfertasEmpleo.nsf/voAnexosPorIDPadre/6634
3C156A6750FAC125832E0043056C/$File/BOLSA%20TRABAJO%20TRABAJADOR%20SOCIAL.
pdf  

 
OFERTA: MONITORES/AS 

ORGANISMO: UNIVERSIDAD POPULAR-AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 29 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: Titulación mínima exigida:  
• Cursos artísticos: (Pintura al óleo y dibujo infantil, bailes, bolillos, manualidades, corte y confección). 

Título de Graduado escolar, graduado en educación secundaria o equivalente y/o poseer la habilitación 
requerida para el puesto de trabajo a desempeñar, acreditada mediante la aportación de títulos de 
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formación en las materias a impartir y/o certificados de empresa, documentos de cotización, contratos 
de trabajo o nómina, acompañados de la vida laboral. En ausencia de dicha titulación se admitirá 
acreditada experiencia y/o reconocimiento profesional.  
• Cursos de Informática: Grado superior en informática, bachiller o equivalente.  
• Curso de inglés: Bachiller o equivalente. Nivel avanzado B1.  

• Curso de entrenamiento de la memoria: Bachiller o equivalente. 

FUENTE: https://www.puertollano.es/wp-content/uploads/2018/10/bases-seleccin-
monitores-cursos-universidad-popular.pdf  

 
OFERTA: BOLSA DE EMPLEO DE ARCHIVEROS, ADMINISTRACION ESPECIAL 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION, GRADO EN INFORMACION Y 
DOCUMENTACION, HISTORIA O TITULOS OFICIALMENTE RECONOCIDOS COMO EQUIVALENTES. 

FUENTE: 
https://sede.tomelloso.es/portalTomelloso/sede/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_1855_1.
pdf  

 
OFERTA: MONITOR/A DE BAILES DE SALON Y OTROS RITMOS 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: TITULO DE GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN EDUCACION SECUNDARIA, TECNICO 
AUXILIAR (FP 1), TECNICO (CICLO FORMATIVO GRADO MEDIO O EQUIVALENTE). 

FUENTE: 
https://sede.tomelloso.es/portalTomelloso/sede/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_1857_1.
pdf  

 
OFERTA: BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES DE MEDIOS DE COMUNICACION 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE MANZANARES 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: TÍTULO DE BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO O 
EQUIVALENTE 

FUENTE: http://www.manzanares.es/sites/default/files/docs/empleopublico/2018/15-
2018-convocatoria-para-bolsa-empleo-auxiliares-medios-comunicacion/20181015121733.pdf  

 
OFERTA: BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES/AS DE BALONMANO 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE MANZANARES 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 25 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: TITULO DE GRADUADO ESCOLAR 
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FUENTE: http://www.manzanares.es/sites/default/files/docs/empleopublico/2018/24-
2018-convocatoria-para-bolsa-monitores-as-balonmano/20181016115908.pdf  

 
OFERTA: 2 PLAZAS DE POLICIA LOCAL 

ORGANISMO: CARRION DE CALATRAVA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 25 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES DE CONVOCATORIA 

FUENTE: http://www.carriondecalatrava.es/noticias-y-eventos/plazas-de-policia-local/  

 
OFERTA: PLAN EXTRAORDINARIO POR EL EMPLEO: 3 OFICIALES DE 1ª ALBAÑIL 5 PEONES 
ALBAÑIL 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE PORZUNA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: *ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS DE OFICIAL DE 1ª DE ALBAÑIL MEDIANTE 3 
NOMINAS O CONTRATOS DE UN MINIMO DE TRES MESES EN DICHO PUESTO DE TRABAJO A JORNADA 
COMPLETA. *NINGUNA ACREDITACION PROFESIONAL. 

FUENTE: http://www.porzuna.es/documentos/bases2convocatoriaPLANEMPLEOCLM.pdf  

 
OFERTA: 2 PLAZAS DE POLICIA LOCAL 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE ALCAZAR DE SAN JUAN 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: Título de bachiller, técnico o equivalente Tener una estatura mínima de 1,70 metros los 
hombres, y de 1,65 metros las mujeres. Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases 
B, y de la clase A o A2 

FUENTE: https://boe.es/boe/dias/2018/10/01/pdfs/BOE-A-2018-13283.pdf  

 
OFERTA: BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

ORGANISMO: CONSORCIO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: ESTAR EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

FUENTE: http://www.dipualba.es/EmpleoPublico/convocatoria.aspx?id=282  
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OFERTA: BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES 

ORGANISMO: MOTA DEL CUERVO (CUENCA) 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 29 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: Título Bachillerato o técnico. Bachillerato unificado polivalente o formación profesional de 
técnico superior o técnico especialista o equivalente 

FUENTE: https://www.dipucuenca.es/documents/12423/6733206/17.pdf  

 
OFERTA: TÉCNICOS DE APOYO A CENTROS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DEL 
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN, COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 

ORGANISMO: UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 29 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: TÍTULO DE BACHILLER O TÉCNICO O EQUIVALENTE 

FUENTE: 
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/10/15/pdf/2018_11743.
pdf&tipo=rutaDocm  

 
OFERTA: PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR A CENTROS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EN 
EL ÁMBITO DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN, COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 

ORGANISMO: UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 29 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS:  
Deberán reunir para las modalidades de Ayudante:  
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Grado.  
b) Haber sido admitido o estar en condiciones de ser admitidos en los estudios de doctorado.  
Deberán reunir, además, para la modalidad de Profesor Ayudante Doctor:  
a) Estar en posesión del título de Doctor.  
b) Poseer evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (Aneca) o de la Agencia de Calidad Universitaria de Castilla-La Mancha, (ACUCM) 

FUENTE: 
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/10/15/pdf/2018_11744.
pdf&tipo=rutaDocm  
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OFERTA: PERSONAL FUNCIONARIO DEL CUERPO AXILIAR DE LA ADMINISTRACION: 50 
PLAZAS DE ADMINISTRACION GENERAL. + 10 PLAZAS CON DISCAPACIDAD. 9 PLAZAS DE 
AUXILIAR DE INFORMATICA 4 PLAZAS DE AUXILIAR DE LABORATORIO 

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: * Graduado en Educación Secundaria o Técnico (Formación Profesional de Grado Medio). 
* Graduado en Educación Secundaria o Técnico (Formación Profesional de Grado Medio). * Graduado en 
Educación Secundaria o Técnico (Formación Profesional de Grado Medio). 63 plazas para ser cubiertas 
por turno general de acceso libre. 10 plazas que se reserva para ser cubiertas por personal con 
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento (Las plazas que queden vacantes del turno de 
discapacidad se acumularán a las convocadas por el turno libre). 

FUENTE: DO Extremadura 03/10/2018 DO Extremadura Nº 196 08/10/2018 
http://www.valdepenas.es/PortalEmpleo/VLDOfertasEmpleo.nsf/voAnexosPorIDPadre/D7DF
AB1FA7B15257C125832F002F6997/$File/PERSONAL%20FUNCIONARIO%20AUX.%20ADMO
N..pdf  

 
OFERTA: 123 PLAZAS: 30 CUERPO TÉCNICO, 20 ADMINISTRATIVOS-AS Y 73 CUERPO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVOS 

ORGANISMO: JUNTA DE EXTREMADURA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 11 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS:VER BASES DE CONVOCATORIAS 

FUENTE:  
CUERPO TECNICO: https://ciudadano.gobex.es/novedades-de-empleo-publico/-
/novedad/ficha/9441181  
CUERPO ADMINISTRATIVO: https://ciudadano.gobex.es/novedades-de-empleo-publico/-
/novedad/ficha/9441191  
CUERPO AUXILIAR: https://ciudadano.gobex.es/novedades-de-emp%20leo-publico/-
/novedad/ficha/9441205  

 
OFERTA: BOLSA TRABAJO TEMPORAL DE EDUCADOR/A 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE NOBLEJAS 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: –FP DE GRADO DE TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN INFANTIL. –DIPLOMATURA EN 
EDUCACIÓN INFANTIL / GRADUADO EN EDUCACIÓN INFANTIL O EQUIVALENTES 

FUENTE: file:///C:/Users/auxiliar_empresarial/Downloads/Anuncio_2018-4717.pdf  
BOP Toledo NUM. 191 04/10/2018 
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OFERTA: 32 PLAZAS DE CONDUCTORES/AS BOMBEROS/AS 

ORGANISMO: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES DE CONVOCATORIA 
 

FUENTE: 
https://administracion.gob.es/web/detalleConvocatoriaWeb.do?source=4&id=180098#Resul
tados  

 
OFERTA: 77 PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

ORGANISMO: UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, GRADUADO 
ESCOLAR, FORMACIÓN PROFESIONAL DE PRIMER GRADO O EQUIVALENTE. 

FUENTE: BO. Junta Andalucía NUM. 147 28/07/2011, RESOLUCIONES DE 29/11/2016, 05/10/2017 Y 
04/06/2018. BOE NUM. 244 09/10/2018 

 
OFERTA: 24 PLAZAS DE TECNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE MADRID 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 28 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES DE CONVOCATORIA 
 

FUENTE: BO Ayto. Madrid NUM. 8186 02/06/2018 Bases rectificadas BOE NUM. 243 08/10/2018 
https://boe.es/boe/dias/2018/10/08/pdfs/BOE-A-2018-13680.pdf  

 
OFERTA: 130 PLAZAS DE ENFERMERÍA PARA EL SUMMA 112 DE MADRID 

ORGANISMO: SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 29 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES DE CONVOCATORIA 
 

FUENTE: http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-enfermeroa-
puestos-emergencias-summa-112-2018  

 

  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://administracion.gob.es/web/detalleConvocatoriaWeb.do?source=4&id=180098#Resultados
https://administracion.gob.es/web/detalleConvocatoriaWeb.do?source=4&id=180098#Resultados
https://boe.es/boe/dias/2018/10/08/pdfs/BOE-A-2018-13680.pdf
http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-enfermeroa-puestos-emergencias-summa-112-2018
http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-enfermeroa-puestos-emergencias-summa-112-2018
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OFERTA: BOLSA DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN ASTURIAS: MÉDICOS 
FORENSES, GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, TRAMITACIÓN PROCESAL Y 
ADMINISTRATIVA Y AUXILIO JUDICIAL 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: ENTRE OTROS REQUISITOS: Haber superado, al menos, el primer ejercicio de las 
pruebas selectivas de alguna de las tres últimas convocatorias a la entrada en vigor de la resolución de 
convocatoria o acreditar una experiencia mínima de seis meses en el cuerpo correspondiente de la bolsa 
a la que se opte 

FUENTE: 
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0
a0/?vgnextoid=fb291a0246e26610VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es  

 
OFERTA: 9 PLAZAS DE INFORMÁTICOS-AS  

ORGANISMO: UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN  DE SOLICITUD: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES DE CONVOCATORIA 

FUENTE: https://serviciopas.ugr.es/  

 
OFERTA: 29 PLAZAS DE AYUDANTE/A ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, 5 PLAZAS DE TÉCNICO DE 
EMPLEO Y 24 DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE BIBLIOTECAS 

ORGANISMO: AYUNTAMIENTO DE MADRID 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 29 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES PARA CADA UNA DE LAS CONVOCATORIAS 

FUENTE: https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-
empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM

1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM
1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria=  

 
OFERTA: 25 PLAZAS DE INSPECTORES-AS DE ENTIDADES DE CRÉDITO Y OTRAS 

ORGANISMO: BANCO DE ESPAÑA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 30 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: VER BASES DE CONVOCATORIA 

FUENTE: 
https://www.bde.es/bde/es/secciones/convocatorias/Trabajar_bde/Convocatorias/#x01b3  

 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=fb291a0246e26610VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=fb291a0246e26610VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=fb291a0246e26610VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=fb291a0246e26610VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=fb291a0246e26610VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://serviciopas.ugr.es/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria=
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria=
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Oposiciones?vgnextfmt=default&vgnextchannel=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&isListEnabled=yes&estado=3&vgnextoid=4ac5c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&texto=&convocatoria
https://www.bde.es/bde/es/secciones/convocatorias/Trabajar_bde/Convocatorias/#x01b3
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OFERTA: 96 PLAZAS DEL CUERPO SUPERIOR DE INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

ORGANISMO: MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: TÍTULO DE DOCTOR, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O GRADO 

FUENTE: https://boe.es/boe/dias/2018/10/22/pdfs/BOE-A-2018-14427.pdf  

 
OFERTA: 126 PLAZAS DEL CUERPO DE SUBINSPECTORES LABORALES PERTENECIENTES A LA 
ESCALA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

ORGANISMO: MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADUADO ADSCRITO A LA RAMA DEL 
CONOCIMIENTO DE CIENCIAS, CIENCIAS DE LA SALUD, O INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

FUENTE: https://boe.es/boe/dias/2018/10/22/pdfs/BOE-A-2018-14429.pdf  

 
OFERTA: 111 PLAZAS DEL CUERPO DE SUBINSPECTORES LABORALES PERTENECIENTES A LA 
ESCALA DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ORGANISMO: MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018  

REQUISITOS: TÍTULO DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO, INGENIERO TÉCNICO O ARQUITECTO TÉCNICO 
O GRADO 

FUENTE: https://boe.es/boe/dias/2018/10/22/pdfs/BOE-A-2018-14428.pdf  

 
OFERTA: 831 PLAZAS DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

ORGANISMO: MINISTERIO DEL INTERIOR 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 31 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: Los aspirantes deberán estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico. Así mismo se estará a lo 

previsto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada por la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo (BOE de 

14 de marzo), por la que se establecen las equivalencias con los títulos de graduados en Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica, de 3 de mayo.. En el caso de titulaciones obtenidas en el 

extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. Este 

requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

FUENTE: 
http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/administracionPenitenciaria/recursosHu
manos/ayudantes.html?s=2  
BOE NUM. 238 02/10/2018 RESOLUCION 

 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://boe.es/boe/dias/2018/10/22/pdfs/BOE-A-2018-14427.pdf
https://boe.es/boe/dias/2018/10/22/pdfs/BOE-A-2018-14429.pdf
https://boe.es/boe/dias/2018/10/22/pdfs/BOE-A-2018-14428.pdf
http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/administracionPenitenciaria/recursosHumanos/ayudantes.html?s=2
http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/administracionPenitenciaria/recursosHumanos/ayudantes.html?s=2


                                                     

BOLETÍN SEMANAL DE EMPLEO 

INFORMA: 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
Plaza Mayor, 1 - Tlf.: 926 63 10 11 - Fax: 926 63 40 45 

www.lasolana.es 

 

CONTACTO: 

C/ Pozo Ermita, 4, 1ª planta - Tfno.: 926 63 11 03 
e-mail: centrodelamujer@hotmail.es 
 

C/ Pozo Ermita, 4, 2ª planta - Tfno.: 670 023 967 
e-mail: agenciadecolocacion@lasolana.es 
 

 

 

 10 

OFERTA: 831 PLAZAS DEL CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, 

ORGANISMO: MINISTERIO DEL INTERIOR 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 26 DE OCTUBRE DE 2018  

REQUISITOS: TITULO DE BACHILLER O TECNICO 

FUENTE: https://boe.es/boe/dias/2018/10/02/pdfs/BOE-A-2018-13357.pdf  

 
 

PROCESO ABIERTO PARA: HABILITACIÓN EXCEPCIONAL DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO, 

GEROCULTORES/AS Y CUIDADORES/AS DE SERVICIOS Y CENTROS RESIDENCIALES DEL SISTEMA 

PARA LA AUTONOMIA Y ATENCION A LA DEPENDENCIA 

 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD:  31 DE DICIEMBRE DE 2018 

OBJETO:  
Habilitar al personal auxiliar de ayuda a domicilio y al personal de atención directa de centros residenciales de 
mayores y de centros de personas con discapacidad (gerocultores y cuidadores) que no posean la cualificación 
profesional.  
Destinatarios:  
Auxiliares de ayuda a domicilio, gerocultores y cuidadores que a 31 de diciembre de 2017 no estén 
cualificada/os.  
Requisitos:  
-Haber trabajado o trabajar como auxiliar de ayuda a domicilio o como gerocultor/a o como cuidador/a y tener 
una experiencia acumulada a 31 de diciembre de 2017 de 3 años en los últimos 12 años, con un mínimo de 
2.000 horas, o bien, sin alcanzar esa experiencia, disponer de 300 horas de formación relacionada. 
- A aquellas personas que no tengan ni horas suficientes de experiencia, ni horas suficientes de formación, pero 
hayan trabajado en alguna de estas categoría, se les dará una habilitación provisional firmando un compromiso 
de cualificación antes del 31/12/2018. 

FUENTE:  https://www.jccm.es/tramitesygestiones/habilitacion-de-auxiliares-de-ayuda-domicilio-
gerocultores-y-cuidadores-de  
 
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/01/12/pdf/2018_1
48.pdf&tipo=rutaDocm  

 
ACCESO DIRECTO A CONVOCATORIAS DE EMPLEO PÚBLICO CON PLAZO EN VIGOR 

http://administracion.gob.es/pag_Home/empleoBecas/empleo/boletinEmpleoPublico.html 

 

(SEMANA DEL 22 DE OCTUBRE AL 29 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

 

 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://boe.es/boe/dias/2018/10/02/pdfs/BOE-A-2018-13357.pdf
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/habilitacion-de-auxiliares-de-ayuda-domicilio-gerocultores-y-cuidadores-de
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/habilitacion-de-auxiliares-de-ayuda-domicilio-gerocultores-y-cuidadores-de
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/01/12/pdf/2018_148.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/01/12/pdf/2018_148.pdf&tipo=rutaDocm
http://administracion.gob.es/pag_Home/empleoBecas/empleo/boletinEmpleoPublico.html
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Semana del 23 de Octubre de 2.018 

EMPLEO PRIVADO:  

 

OFERTA: ESTETICISTA / COMERCIAL 

FECHA PUBLICACIÓN: 19/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 26/10/2018 

LOCALIDAD: TOMELLOSO 

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: CLÍNICA EN TOMELLOSO NECESITA ESTETICISTA PARA CAPTACIÓN 

DE NUEVOS CENTROS EN LAS PROVINCIAS DE CIUDAD REAL, TOLEDO Y 

ALBACETE.  

 

TAREAS:  

Realizar visitas de captación en centros de estética y clínicas médico-estéticas para 

ofrecer tratamientos de micropigmentación y depilación láser de diodo, en 

explotación compartida o alquiler.  

 

REQUISITOS:  

- Imprescindible formación y/o experiencia en el sector estético.  

- Carnet de conducir y vehículo propio.  

- Dotes comerciales.  

 

FORMACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA, JORNADA PARCIAL (5H/DIA), 

DURACIÓN APROXIMADA TRES MESES CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA.  

 
CONTACTO 

INTERESADOS ENVIAR CV A ofertas.oetomelloso@jccm.es ASUNTO: OFERTA7935  

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: COCINERO/A 

FECHA PUBLICACIÓN: 18/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 01/12/2018 

LOCALIDAD: TOMELLOSO 

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: BAR–RESTAURANTE EN TOMELLOSO NECESITA 2 COCINEROS/AS  

 

TAREAS:  

- Elaboración de Tapas, raciones, hamburguesas y menú diario.  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
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REQUISITOS:  

- Un año de experiencia en cocina.  

- Carnet Manipulador de Alimentos  

- Formación en cocina (valorable).  

 

JORNADA COMPLETA, CONTRATO INDEFINIDO.  

TURNO 1: 8:30 A 12:00 Y 19:00 A CIERRE  

TURNO 2: 12:00 A 16:00 Y 20:00 A CIERRE  

 
CONTACTO 

INTERESADOS ENVIAR CV A ofertas.oetomelloso@jccm.es ASUNTO: OFERTA9361  

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: AGENTE DE VIAJES / GUIA TURÍSTICO 

FECHA PUBLICACIÓN: 17/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 31/10/2018 

LOCALIDAD: TOMELLOSO 

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: AGENCIA DE VIAJES EN TOMELLOSO NECESITA UN AGENTE DE 

VIAJES.  

 

TAREAS:  

- Realizar visitas turísticas (Tomelloso y Comarca).  

- Labores Comerciales.  

- Organización de viajes.  

 

REQUISITOS:  

- Formación en Turismo.  

- Un año de experiencia en el sector.  

- Nivel de inglés alto.  

- Carnet de Conducir.  

- Conocimientos Informáticos.  

- Francés (valorable).  

 

FORMACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA, JORNADA COMPLETA, DURACIÓN 

APROXIMADA UN AÑO CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA.  

 
CONTACTO 

INTERESADOS ENVIAR CV A ofertas.oetomelloso@jccm.es ASUNTO: OFERTA9309  
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
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OFERTA: MONITOR/A DEPORTIVO/A (TAFAD, INEF O EXPERIENCIA EN EL SECTOR) 

FECHA PUBLICACIÓN: 15/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 16/11/2018 

LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN 

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: TITULACIÓN ACADÉMICA: TAFAD, INEF O EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR HOMOLOGADA. DOTES EN ENTRENAMIENTOS PERSONALES, 

TONIFICACIÓN, CARDIO BOX, FUNCIONAL...  

 

CONDICIONES LABORALES: CONTRATO INDEFINIDO CON JORNADA PARCIAL( 5 

HORAS SEMANALES).  

 
CONTACTO 

LOS CANDIDATOS/AS CONTACTARAN HACENDO CONSTAR LA REFERENCIA: 

07/2018/009274, ENVIANDO EL CURRICULUM A : gerencia@muevete.eu 

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: DISEÑADOR DIBUJANTE DE MOBILIARIO COMERCIAL 

FECHA PUBLICACIÓN: 22/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 09/11/2018 

LOCALIDAD: SANTA CRUZ DEL RETAMAR 

PROVINCIA: TOLEDO 

DESCRIPCIÓN: Empresa de muebles necesita incorporar DISEÑADOR DE 

MOBILIARIO COMERCIAL  

 

REQUISITOS:  

- Imprescindible Manejo de AUTOCAD  

 

CONDICIONES.  

- Contrato temporal con posibilidad de paso a indefinido  

- Jornada Partida de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:00.  

- Salario: 1.100 euros aprox. 

 
CONTACTO 

Interesados que cumplan con los requisitos exigidos, enviar currículum actualizado, 

en formato Word o PDF a la dirección de correo electrónico 

ofertas.oetorrijos@jccm.es, indicando en el asunto "Oferta 9436" y su DNI/NIF.  
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
mailto:gerencia@muevete.eu
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
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OFERTA: CONTABLE 

FECHA PUBLICACIÓN: 19/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 25/10/2018 

LOCALIDAD: TOLEDO 

PROVINCIA: TOLEDO 

DESCRIPCIÓN: Empresa Toledana dedicada a diversos eventos sociales, necesita 

cubrir puesto de contable con experiencia reciente.  

 

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS/AS:  

-imprescindible -Titulación académica Ldo./a. o graduado-a ADE.  

-Experiencia reciente al menos 1 año en contabilidad.  

-Informática: Excel, conocimientos de programas contables.  

-Preferentemente con medio de transporte propio.  

 

CONDICIONES LABORALES OFERTADAS:  

Contrato laboral temporal 3 meses prorrogables.  

Jornada partida: de l a v de 9 a 14 y 16 a 19 , sábados alternos  

Salario según convenio de hostelería 1322,90 euros mes 

 
CONTACTO 

Las personas interesadas en esta oferta, que cumplan con los requisitos 

exigidos, deberán enviar su C.V. actualizado en formato Word o PDF al 

buzón “ ofertas.oetoledo@jccm.es “ , indicando en el asunto la referencia 

de la oferta C9265 contable y su NIF/NIE.  

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: GRUISTAS (CONDUCTORES/AS-OPERADORES/AS DE GRÚA FIJA, GENERAL) 

FECHA PUBLICACIÓN: 15/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 23/11/2018 

LOCALIDAD: TALAVERA DE LA REINA 

PROVINCIA: TOLEDO 

DESCRIPCIÓN: un (1) puesto de gruista, con contrato Temporal. jornada completa y 

duración del mismo hasta fin de obra.  

 

TAREA A REALIZAR:  

- Operar con grúa automontante fija estacionaria.  

 

PERFIL DE CANDIDATO:  

-Estar en posesión de carnet de conducir (B)  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
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- Disponer de vehículo  

- Estar en posesión del carnet de oprerador de grúa (OPERADOR DE GRÚAS DE 

TORRE )  

 

CONDICIONES DE TRABAJO:  

_ Posibles desplazamientos a otros lugares distintos de Talavera (Toledo, 

Madrid...) 

- Salario según convenio (CONVENIO DE CONSTRUCCION PROVINCIA DE 

TOLEDO)  

 
CONTACTO 

PERSONA DE CONTACTO: ADRIAN  

FORMA DE CONTACTO:  

- TELEFONICAMENTE: 671606788 (De 10:00 H. a 13:00 H)  

- ENVIANDO c.v.AL CORREO: adri_pan@hotmail.com 

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: VAQUERO VACAS LECHERAS. REFERENCIA J 8384 

FECHA PUBLICACIÓN: 15/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 05/11/2018 

LOCALIDAD: TOLEDO 

PROVINCIA: TOLEDO 

DESCRIPCIÓN: Finca cercana a Toledo contrata un vaquero/a para incorporarse al 

equipo existente, que tenga experiencia suficiente para trabajar en su explotación 

de vacas frisonas lecheras.  

 

Requisitos:  

-Experiencia suficiente para ordeñar, echar de comer, atender partos, manejo de 

animales, limpieza y mantenimiento, fundamentalmente.  

 

Ofrece.  

- Casa para vivir en la finca. Es obligatorio residir.  

- Contrato inicial de 6 meses, prorrogable a indefinido.  

- Jornada a tiempo completo. Libre 1 día del fin de semana.  

- Salario según convenio + incentivos. En total unos 1.300 euros netos mes. 14 

pagas anuales. 

 
CONTACTO 

Las personas interesadas en esta oferta, que cumplan con los requisitos exigidos, 

deberán enviar su C.V. actualizado en formato Word o PDF al buzón 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
mailto:adri_pan@hotmail.com
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio


                                                     

BOLETÍN SEMANAL DE EMPLEO 

INFORMA: 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
Plaza Mayor, 1 - Tlf.: 926 63 10 11 - Fax: 926 63 40 45 

www.lasolana.es 

 

CONTACTO: 

C/ Pozo Ermita, 4, 1ª planta - Tfno.: 926 63 11 03 
e-mail: centrodelamujer@hotmail.es 
 

C/ Pozo Ermita, 4, 2ª planta - Tfno.: 670 023 967 
e-mail: agenciadecolocacion@lasolana.es 
 

 

 

 16 

ofertas.oetoledo@jccm.es , indicando en el asunto la referencia de la oferta J8384 y 

su NIF/NIE.  

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: INGENIERO QUÍMICO 

FECHA PUBLICACIÓN: 19/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 17/11/2018 

LOCALIDAD: ALBACETE 

PROVINCIA: ALBACETE 

DESCRIPCIÓN: DESCRIPCIÓN DE TAREAS: CONTROL DE CALIDAD Y PRODUCCIÓN. 

RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE SOBRE TODO PARA EL 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (DEPURADORA). REQUISITOS: 

EXPERIENCIA, TITULACIÓN, INFORMÁTICA NIVEL AVANZADO, SE VALORARÁ 

INGLÉS. CONTRATO TEMPORAL. JORNADA COMPLETA 

 
CONTACTO 

ENVIAR C.V. EN FORMATO WORD Ó PDF A LA DIRECCIÓN DE CORREO OEALBACETE-

CID-OFERTAS@JCCM.ES INDICANDO EN EL ASUNTO OFERTA 573 Y Nº DE DNI. 

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTA: SOLDADOR Y HERRERO 

FECHA PUBLICACIÓN: 19/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 15/11/2018 

LOCALIDAD: ALBACETE 

PROVINCIA: ALBACETE 

DESCRIPCIÓN: FUNCIONES: reparación maquina agrícola y carpintería metálica.  

REQUISITOS: experiencia mínima 1 año.  

CONDICIONES: contrato 12 meses con posibilidad de prorroga, jornada completa. 

 
CONTACTO 

REF: C-59. INTERESADOS PASEN POR OFICINA DE EMPLEO NTRA. SRA. DE CUBAS. 

2 PARA RECOGER CARTA DE PRESENTACION. 

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
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OFERTA: ELECTROMECÁNICO 

FECHA PUBLICACIÓN: 18/10/2018 FECHA FIN PLAZO: 10/11/2018 

LOCALIDAD: ALBACETE 

PROVINCIA: ALBACETE 

DESCRIPCIÓN: REQUISITOS: EXPERIENCIA MÍNIMA DE 1 AÑO, FORMACIÓN 

RELACIONADA CON LA OCUPACIÓN. CONTRATO TEMPORAL. JORNADA COMPLETA 

 
CONTACTO 

ENVIAR C.V. EN FORMATO WORD Ó PDF A LA DIRECCIÓN DE CORREO OEALBACETE-

CID-OFERTAS@JCCM.ES INDICANDO EN EL ASUNTO OFERTA 571 Y Nº DE DNI. 

 
FUENTE: 
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=ini 

 

OFERTAS DE EMPLEO CON INSCRIPCIÓN PREVIA EN SUS 

PÁGINAS DE EMPLEO 
 

 

OFERTA: ADMINISTRATIVO/A CONTABLE A JORNADA PARCIAL 

FECHA PUBLICACIÓN: 22/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: VALDEPEÑAS  

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN:  
FUNCIONES: 

Formando parte del departamento de administración, tus funciones principales 

serán: 

- Facturación a proveedores y acreedores. 

- Gestión y control de cobros y pagos. 

- Elaboración y actualización de informes de seguimiento. 

- Contabilización de facturas. 

- Atención y resolución de incidencias de facturas. 

- Elaboración de pedidos. 

REQUISITOS 

- Formación de Grado Superior, Grado o Licenciatura en ADE o Finanzas 

- Experiencia en puesto administrativo contabel de al menos 2 años. 

- Manejo de herramientas ofimáticas (Excel, Word, etc.). 

- Capacidad de trabajo en equipo y de resolución de problemas. 

- Disponibilidad inmediata para el puesto. 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
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•  Formación: Ciclo Formativo Grado Superior: Administración 

•  Experiencia: 2 años 

OFRECE 

- Contrato  temporal de 3 tres meses y después indefinido, pudiéndose ampliar la 

jornada a completa. 

- Trabajo en un ambiente agradable y dinámico, con equipo de profesionales muy 

competente y comprometido. 

- Posibilidad de formar parte de una empresa en constante crecimiento. 

 

FUENTE: https://www.randstad.es/candidatos/ofertas-empleo/oferta/administrativo-a-

contable-valdepenas-ciudad-real-1862409/ 
 

 

OFERTA: CONTROLADOR/A – VERIFICADOR/A DE CURSOS DE FORMACIÓN 

FECHA PUBLICACIÓN: 19/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: PUERTOLLANO  

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: Funciones 

Desde Grupo Norte Soluciones de RRHH requerimos inspectores/as para cursos de 

formación sobre conducción eficiente. 

Funciones: Básicamente has de completar un checklist confirmando que se 

impartió cada uno de los temas, número de alumnos, identidad del profesor, 

duración, etc. 

Requisitos 

Disponible horaria 

No se requiere experiencia previa 

Se ofrece 

- Lugar de trabajo: Puertollano (Ciudad Real) 

- Contrato temporal del 26/10 al 27/10 

- Horario: 15:30 a 17:00 

- Salario: 6,05€ bruto/hora 

- Disponibilidad de incorporación inmediata 

 

FUENTE: https://grupo-norte.epreselec.com/Ofertas/Ofertas.aspx?Id_Oferta=2069538 
 

 

 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.randstad.es/candidatos/ofertas-empleo/oferta/administrativo-a-contable-valdepenas-ciudad-real-1862409/
https://www.randstad.es/candidatos/ofertas-empleo/oferta/administrativo-a-contable-valdepenas-ciudad-real-1862409/
https://grupo-norte.epreselec.com/Ofertas/Ofertas.aspx?Id_Oferta=2069538
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OFERTA: VENDEDOR SPRINGFIELD 

FECHA PUBLICACIÓN: 22/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: VALDEPAÑAS  

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN:  

• Estudios mínimos: Sin estudios 

• Experiencia mínima: No Requerida 

• Imprescindible residente en Provincia Puesto Vacante 

• Conocimientos necesarios: 

o Atención al cliente 

o Moda 

o Venta y atención al cliente 

• Requisitos mínimos 

- Experiencia en el sector textil/moda. 

- Orientación al cliente y la venta 

- Disponibilidad para trabajar con TURNOS ROTATIVOS. 

- Disponibilidad de incorporación inmediata. 

 

FUENTE: https://www.infojobs.net/valdepenas/vendedor-spf-24h-sem-dispo.-horaria-

valdepenas/of-i6b5eba5e5f4eaebb1a4cdb9891165e?applicationOrigin=search-new 
 

 

OFERTA: ADMINISTRATIVO/A PARA COBERTURA DE BAJA MATERNAL 

FECHA PUBLICACIÓN: 22/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN  

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: Atención telefónica (Valorable conocimientos de Inglés). Contabilidad 

diaria. Elaboración de Facturas y contratos. Gestión de cobros y pagos. Liquidación 

de impuestos (IVA, IRPF..). Elaboración de nóminas y gestión de Seguros sociales. 

REQUISITOS SOLICITADOS 

Formación: FP II, Ciclo de Grado Superior 

Especialidad: Administración y Secretariado 

Experiencia: Más De Cinco Años 

 

Empresa: Invatra Alcázar, S.l. 

FUENTE: https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734388486 
 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.infojobs.net/ofertas-trabajo/atencion-al-cliente
https://www.infojobs.net/ofertas-trabajo/moda
https://www.infojobs.net/ofertas-trabajo/venta-atencion-al-cliente
https://www.infojobs.net/valdepenas/vendedor-spf-24h-sem-dispo.-horaria-valdepenas/of-i6b5eba5e5f4eaebb1a4cdb9891165e?applicationOrigin=search-new
https://www.infojobs.net/valdepenas/vendedor-spf-24h-sem-dispo.-horaria-valdepenas/of-i6b5eba5e5f4eaebb1a4cdb9891165e?applicationOrigin=search-new
https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734388486
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OFERTA: TECNICO MECÁNICO PARA SOPORTE DE I+D 

FECHA PUBLICACIÓN: 21/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: pUERTOLLANO  

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: Montaje de taller mecánico. Mecanizado de piezas en Torno y Fresadora 

CNC. Montaje de sistemas mecánicos. 

 

REQUISITOS SOLICITADOS 

Formación: FP I, Ciclo de Grado Medio 

Especialidad: Fabricación Mecánica, Soldadura 

Experiencia: Más De Seis Meses 

Importante la predisposición para el trabajo en equipo y la interacción con 

ingeniero/as e investigadores/as. 

 

Empresa: Ion Biotec S.l. 

 

FUENTE: https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734584854 
 

  

  

OFERTAS DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

NECESARIA INSCRIPCIÓN PREVIA EN SUS PÁGINAS DE EMPLEO 
 

 

 

OFERTA: DBA ORACLE & MYSQL CON DISCAPACIDAD 

FECHA PUBLICACIÓN: 18/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: CIUDAD REAL 

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: Dirigido a personas con discapacidad 

Buscamos un DBA con al menos tres años de experiencia en: • Instalación y 

administración de BBDD Oracle y MySQL. Preferiblemente en entornos de HA. • 

Optimización de BBDD Oracle y MySQL. Experiencia mínima demostrable de 1 año 

en: • Instalación y administración de BBDD PostgreSQL. Requerido: buen nivel de 

inglés hablado y escrito 

 

 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734584854
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REQUISITOS SOLICITADOS 

Formación: FP II, Ciclo de Grado Superior 

Especialidad: Informática 

Experiencia: Más De Dos Años 

Idiomas: Inglés Buen dominio  
 
CONTACTO 

Empresa: Everis Infraestructures Operations, S.l.u. 

 
FUENTE: https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734554717 
 

 

OFERTA: AUXILIAR DE DISEÑO GRAFICO CON DISCAPACIDAD 

FECHA PUBLICACIÓN: 09/10/2018 FECHA FIN PLAZO:  

LOCALIDAD: CIUDAD REAL 

PROVINCIA: CIUDAD REAL 

DESCRIPCIÓN: Necesitamos un puesto de auxiliar del departamento de diseño. Sus 

funciones serán el diseño de material para campañas publicitarias así como la 

impresión en material de serigrafia, tarjeta de presentación, banner... Realizar la 

impresión de material diverso para imagen corporativa. Funciones auxiliares 

administrativas. Imprescindible el uso de programas informáticos ilustrator y Corel 

draw. Atención a clientes. 

Formación: FP I, Ciclo de Grado Medio / Especialidad: Artes Gráficas 

Experiencia: Más De Seis Meses 

Otros requisitos solicitados: Uso de ilustrator y Corel draw 
CONTACTO 

Empresa: Andanza Emplea S.l. 
FUENTE: 
https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734457476   

 

  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://www.empleate.gob.es/empleo/#/oferta/1734554717
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Semana del 23 de Octubre de 2.018 
 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN:  

 
INFORMACION SOBRE LA OFERTA FORMATIVA Y PLAZOS DE ADMISIÓN DEL 

CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS “GARCÍA  MAROTO” DE LA 

SOLANA  PARA EL CURSO 2018/2019 
 

LUGAR: LA SOLANA 

En el CEPA han comenzado ya las clases de: 
 
- Educación Secundaria para Adultos (ESPA). Este curso se está impartiendo desde septiembre todos 
los niveles (1º, 2º 3º y 4º). Aún sobran plazas y podemos admitir alumnado durante una semana más.  
 
-  El curso de preparación a la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. El 
plazo de admisión se amplía hasta finales de octubre.  
 
- Como novedad hay un grupo de Adquisición y Refuerzo de Competencias Básicas que tiene la matrícula 
abierta durante todo el curso. 
 
Aún están por comenzar y la matrícula abierta: 
 
- El curso preparatorio para las pruebas de acceso a grado superior 
 
- El Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web 
 
- El programa That's English de inglés a distancia de la Escuela Oficial de Idiomas del que se impartirán 
los niveles A2 y B1. 
 
Las solicitudes se podrán presentar en el Centro de Educación de Personas Adultas "GARCÍA MAROTO", c/ 
de los Constructores, s/n.  
 
También se pueden informar llamando al centro: 926633916 y por correo electrónico: 
cepagarciamaroto@gmail.com. 
 

El horario de atención al público será: 
 De Lunes a Viernes, de 10:00  a 14:00  y de 18:30 a 21:00.  
 

ENTIDAD: CEPA GARCÍA MAROTO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
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CURSO DE PRL, ESPECIALIDAD MOVIMIENTO DE TIERRAS, SECTOR CONTRUCCIÓN (6 HORAS) 
GRATUITO 
 

LUGAR: LA SOLANA 
FECHA: NOVIEMBRE 2018 (FECHA EXACTA POR DETERMINAR) 

Para acceder a este curso es necesario tener algún curso de 20 horas del sector de la construcción ó el 
curso básico de PRL de 60 horas. 
Este curso es homologado por la Fundación Laboral de la Construcción. DIRIGIDO A DESEMPLEADOS/AS. 
 
INSCRIPCIONES: Agencia de Colocación y Centro de la Mujer. C/ Pozo Ermita, 4 La Solana (C-Real) 
Tfnos: 670023967 – 926 631103 
 

ORGANIZA: AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA (Y FINANCIADA POR FUNDACIÓN BENÉFICA LEGADO 
BUSTILLO) 
IMPARTE: ASOCIACION PROFESIONAL DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
CURSO BÁSICO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE LA CONSTRUCCION (60 HORAS) 
GRATUITO 
 

LUGAR: LA SOLANA 
FECHA: NOVIEMBRE (FECHA EXACTA POR DETERMINAR) 
HORARIO: MAÑANAS 
 

Curso homologado por la Fundación Laboral de la Construcción. DIRIGIDO A DESEMPLEADOS/AS. 
 
INSCRIPCIONES: Agencia de Colocación y Centro de la Mujer. C/ Pozo Ermita, 4 La Solana (C-Real) 
Tfnos: 670023967 – 926 631103 
 

ORGANIZA: AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA   
IMPARTE: UGT 

 
CURSO PRL DE ALBAÑILERÍA (20 HORAS)  
GRATUITO 
 

LUGAR: LA SOLANA 
FECHA: POR DETERMINAR 

Curso OBLIGATORIO para trabajar en la construcción, homologado por la Fundación Laboral de la 
Construcción. DIRIGIDO A DESEMPLEADOS/AS. 
 
INSCRIPCIONES: Agencia de Colocación y Centro de la Mujer. C/ Pozo Ermita, 4 La Solana (C-Real) 
Tfnos: 670023967 – 926 631103 
 

ORGANIZA: AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA   
IMPARTE: UGT 
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PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO 
FORMALES DE FORMACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

Con fecha de 24/08/2018, se ha publicado en el DOCM la convocatoria 2018 del procedimiento 
ACREDITA, con las siguientes cualificaciones y plazos: 
  

·         SAN025_2 Transporte sanitario: 1.200 plazas. 
·         HOT222_1 Operaciones básicas de pisos en alojamientos: 600 plazas. 
·         ELE043_2 Montaje y mantenimiento de infraestructuras de telecomunicaciones en 

edificios: 150 plazas. 
  
            El plazo de solicitud de estas cualificaciones es de 2 meses desde su publicación. 
 
Sin número limitado de plazas las siguientes cualificaciones: 
  

·         ELE257_2. Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
·         ENA472_2. Montaje, puesta en servicio, mantenimiento, inspección y revisión de 

instalaciones receptoras y aparatos de gas. 
·         IMA367_1. Operaciones de fontanería y calefacción-climatización doméstica. 
·         IMA040_2: Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas. 
·         FME558_2: Fabricación de elementos aeroespaciales con materiales compuestos. 
·         FME559_2 Montaje de estructuras e instalación de sistemas y equipos de aeronaves. 
·         SEA028_2: Servicios para el control de plagas. 
·         SEA251_3: Gestión de servicios para el control de organismos nocivos. 

·         SSC320_2 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 
·         SSC089_2 Atención sociosanitaria a personas en el domicilio. 

  
El plazo de solicitud de estas cualificaciones finaliza el 31 de diciembre de 2018. 
  

Toda la información sobre el procedimiento estará disponible en el Portal de Orientación Profesional:  
http://pop.jccm.es/, o bien en 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/08/24/pdf/2018_9754.pdf&tipo=rutaD
ocm  

 
 
  

SE REGULA, EN EL ÁMBITO DE CASTILLA-LA MANCHA, LA PREINSCRIPCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR 
EXPERIENCIA LABORAL 

La presente orden tiene por objeto regular, en el ámbito de Castilla-La Mancha, un sistema de preinscripción en 
relación al procedimiento regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
Los interesados podrán solicitar su preinscripción en cualquiera de las cualificaciones profesionales pertenecientes 
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
El plazo para realizar la preinscripción comenzará el día siguiente al de la publicación de la presente orden en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, quedando abierto permanentemente. 

FUENTE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/03/30/pdf/2015_3835.pd

f&tipo=rutaDocm  
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CURSOS CONVOCADOS PREFERENTEMENTE PARA DESEMPLEADOS POR LA JCCM GRATUITOS 
– MODALIDAD PRESENCIAL. Tienen becas de transporte. 

Pincha en el siguiente enlace para ampliar información y realizar la solicitud:  

https://e-empleo.jccm.es/formacion/jsp/solicitudes/busquedaGrupos.jsp?d-4022121-p=1  

 

CURSO HORAS ENTIDAD LOCALIDAD F. SELECCIÓN F. INICIO 

OBTENCIÓN DE ACEITES DE 
OLIVA 

310 

JUNTA DE 
COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

CIUDAD REAL 10-11-2018 19-11-2018 

ENOTECNIA 270 

JUNTA DE 
COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

CIUDAD REAL 10-11-2018 26-11-2018 

HORTICULTURA Y 
FLORICULTURA 

640 
SANTIAGO 
APOSTOL SCL 

TOMELLOSO 05-11-2018 09-11-2018 

SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE PLAGAS 

380 

INSTITUTO DE 
FORMACION DE 
SANIDAD 
AMBIENTAL 

ARGAMASILLA 
DE CALATRAVA 

31-10-2018 31-10-2018 

ELABORACIÓN DE CERVEZA 140 

JUNTA DE 
COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

CIUDAD REAL 31-10-2018 05-11-2018 

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 
A PERSONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES 
SOCIALES 

470 
FUNDACION 
CERES 

TOMELLOSO 25-10-2018 05-11-2018 

CONFECCION Y 
PUBLICACION DE PAGINAS 
WEB 

560 
DESARROLLO 
DE SOFTWARE 
TOMELLOSO, SL 

TOMELLOSO   

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 
A PERSONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES 
SOCIALES 

470 

TECNAS-
SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
FORMACION Y 
DESARROLLO 
S.L.L. 

CIUDAD REAL   

ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA 
RELACIÓN CON EL CLIENTE 

810 

TECNAS-
SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
FORMACION Y 
DESARROLLO 
S.L.L. 

CIUDAD REAL   

FUENTE: JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 
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CURSOS CONVOCADOS PREFERENTEMENTE PARA OCUPADOS POR LA JCCM GRATUITOS 
– MODALIDAD PRESENCIAL.  

RECOMENDACIÓN: Aunque estés desempleado/a puedes inscribirte en los cursos para 

ocupados, ya que el alumnado de estos cursos puede ser hasta un máximo del 40% 

desempleados. 

Pincha en el siguiente enlace para ampliar información y realizar la solicitud:  

https://e-empleo.jccm.es/formacion/jsp/solicitudes/busquedaGrupos.jsp?d-4022121-p=1  

 

CURSO HORAS ENTIDAD LOCALIDAD F. SELECCIÓN F. INICIO 

COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL 

8 

COOPERATIVAS 
AGRO-
ALIMENTARIAS 
CASTILLA- LA  

ALCAZAR DE 
SAN JUAN 

20-11-2018 22-11-2018 

TPC FERRALLADO 20 

FUNDACIÓN 
INICIATIVAS DE 
FUTURO DE 
CLM 

TOMELLOSO 01-11-2018 09-11-2018 

FUNDAMENTOS DE 
ROBÓTICA 

50 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 31-10-2018 05-11-2018 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 130 
SANTIAGO 
APOSTOL SCL 

TOMELLOSO 31-10-2018 05-11-2018 

GESTIÓN DE INVENTARIOS 40 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 31-10-2018 06-11-2018 

USO PROFESIONAL DE LAS 
REDES SOCIALES: BRANDING 
PERSONAL 

60 FOREM CLM CIUDAD REAL 27-10-2018 05-11-2018 

HABILIDADES SOCIALES EN 
LA ATENCIÓN AL CLIENTE 

50 FOREM CLM CIUDAD REAL 27-10-2018 08-11-2018 

TACOGRAFO DIGITAL 40 FOREM CLM TOMELLOSO 27-10-2018 09-11-2018 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 

60 FOREM CLM CIUDAD REAL 26-10-2018 29-10-2018 

GESTIÓN DE MARKETING Y 
COMUNICACIÓN 

140 

FUNDACIÓN 
INICIATIVAS DE 
FUTURO DE 
CLM 

CIUDAD REAL 26-10-2018 05-11-2018 

SOCIAL MEDIA MARKETING Y 
GESTIÓN ONLINE DE 
CLIENTES 

40 

FUNDACIÓN 
INICIATIVAS DE 
FUTURO DE 
CLM 

CIUDAD REAL 26-10-2018 05-11-2018 

SERVICIOS DE 
RESTAURANTE 

50 
CENTRO DE 
INICIACION 
PARA LA  

BOLAÑOS DE 
CALATRAVA 

26-10-2018 05-11-2018 
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GESTIÓN ECONÓMICA DE 
EMPRESAS 

32 

COOPERATIVAS 
AGRO-
ALIMENTARIAS 
CASTILLA- LA 
MANCHA,  

TOMELLOSO 25-10-2018 30-10-2018 

PROGRAMA GLOBAL DE 
DESARROLLO DE 
HABILIDADES DIRECTIVAS 

30 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

NÓMINAS, CONTRATOS Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

45 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

TOMELLOSO 24-10-2018 29-10-2018 

CAP: FORMACIÓN CONTÍNUA 
TRANSPORTE 

35 
FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL  

PUERTOLLANO 24-10-2018 29-10-2018 

OPERADOR DE GRÚA SOBRE 
CAMIÓN 

20 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

VALDEPEÑAS 24-10-2018 29-10-2018 

SEGURIDAD EN EL MANEJO 
DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 

30 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

VALDEPEÑAS 24-10-2018 29-10-2018 

SERVICIO PROFESIONAL EN 
BARRA 

30 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

SERVICIO PROFESIONAL EN 
SALA 

30 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

REPOSTERÍA Y 
TRATAMIENTO DEL 
CHOCOLATE 

30 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

NUEVAS TECNOLOGIAS EN 
REFRIGERACIÓN Y 
CONGELACIÓN DE MASAS. 
PRODUCCIÓN EN PANADERIA 

25 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

MANIPULADOR DE 
PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL 
CUALIFICADO 

60 

ASOCIACION 
AGRARIA 
JOVENES 
AGRICULTORES 
(ASAJA CR) 

VILLANUEVA 
DE LOS 
INFANTES 

24-10-2018 29-10-2018 

MANIPULADOR DE 
PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL 
CUALIFICADO 

60 

ASOCIACION 
AGRARIA 
JOVENES 
AGRICULTORES 
(ASAJA CR) 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

24-10-2018 29-10-2018 

OFIMÁTICA APLICADA 60 (ASAJA CR) MEMBRILLA 24-10-2018 29-10-2018 

NOCIONES PRÁCTICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
SECTOR AGRARIO 

15 (ASAJA CR) PIEDRABUENA 24-10-2018 29-10-2018 

http://www.lasolana.es/
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NOCIONES PRÁCTICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
SECTOR AGRARIO 

15 

ASOCIACION 
AGRARIA 
JOVENES 
AGRICULTORES 
(ASAJA CR) 

TOMELLOSO 24-10-2018 29-10-2018 

NOCIONES PRÁCTICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
SECTOR AGRARIO 

15 

ASOCIACION 
AGRARIA 
JOVENES 
AGRICULTORES 
(ASAJA CR) 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

NOCIONES PRÁCTICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
SECTOR AGRARIO 

15 
ASOCIACION 
AGRARIA 
JOVENES  

AGUDO 24-10-2018 29-10-2018 

CONTABILIDAD Y 
DOCUMENTACIÓN DE 
GESTIÓN EN EL SECTOR 
AGRARIO 

40 

ASOCIACION 
AGRARIA 
JOVENES 
AGRICULTORES 
(ASAJA CR) 

VILLANUEVA 
DE LOS 
INFANTES 

24-10-2018 29-10-2018 

AUXILIAR DE ESTÉTICA 75 
MODEM 
CONSULTORIA 
S.L. 

PUERTOLLANO 24-10-2018 29-10-2018 

GESTION LOGISTICA 60 FOREM CLM CIUDAD REAL 22-10-2018 24-10-2018 

FUENTE: JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 

 

CURSOS CONVOCADOS PREFERENTEMENTE PARA OCUPADOS POR LA JCCM GRATUITOS 
– MODALIDAD TELEFORMACIÓN.  

RECOMENDACIÓN: Aunque estés desempleado/a puedes inscribirte en los cursos para 

ocupados, ya que el alumnado de estos cursos puede ser hasta un máximo del 40% 

desempleados. 

Pincha en el siguiente enlace para ampliar información y realizar la solicitud:  

https://e-empleo.jccm.es/formacion/jsp/solicitudes/busquedaGrupos.jsp?d-4022121-p=1  

 

CURSO HORAS ENTIDAD LOCALIDAD F. SELECCIÓN F. INICIO 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO DE 
HABILIDADES DIRECTIVAS: 
ESTRATEGIA DEL CAMBIO 

90 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

ESCAPARATISMO 
COMERCIAL 

80 

FEDERACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE CIUDAD 
REAL 

CIUDAD REAL 24-10-2018 29-10-2018 

DOCENCIA DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

100 
RED FUTURO 
EMPRENDE, S.L. 

PUERTOLLANO 24-10-2018 29-10-2018 

FUENTE: JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 
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PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA LAS PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS, EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 

Podrán participar en las pruebas libres para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas las personas que cumplan los siguientes requisitos:  
a) Tener al menos dieciocho años cumplidos el día de celebración de las pruebas.  
b) No poseer el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.  
c) No estar cursando las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  
d) No estar cursando los ámbitos o materias, para cuyas pruebas se inscriba, en las enseñanzas de Educación 
Secundaria para personas adultas en cualquiera de sus modalidades, ya sea en régimen ordinario, presencial o a 
distancia. 

FUENTE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/02/27/pdf/2018_2309.pd
f&tipo=rutaDocm  

 
 

SE REGULA, EN EL ÁMBITO DE CASTILLA-LA MANCHA, LA PREINSCRIPCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR 
EXPERIENCIA LABORAL 
La presente orden tiene por objeto regular, en el ámbito de Castilla-La Mancha, un sistema de preinscripción en 
relación al procedimiento regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
Los interesados podrán solicitar su preinscripción en cualquiera de las cualificaciones profesionales pertenecientes 
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
El plazo para realizar la preinscripción comenzará el día siguiente al de la publicación de la presente orden en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, quedando abierto permanentemente. 

FUENTE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/03/30/pdf/2015_3835.pd
f&tipo=rutaDocm  

 
 
  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/02/27/pdf/2018_2309.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/02/27/pdf/2018_2309.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/03/30/pdf/2015_3835.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/03/30/pdf/2015_3835.pdf&tipo=rutaDocm


                                                     

BOLETÍN SEMANAL DE EMPLEO 

INFORMA: 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
Plaza Mayor, 1 - Tlf.: 926 63 10 11 - Fax: 926 63 40 45 

www.lasolana.es 

 

CONTACTO: 

C/ Pozo Ermita, 4, 1ª planta - Tfno.: 926 63 11 03 
e-mail: centrodelamujer@hotmail.es 
 

C/ Pozo Ermita, 4, 2ª planta - Tfno.: 670 023 967 
e-mail: agenciadecolocacion@lasolana.es 
 

 

 

 30 

Semana del 23 de Octubre de 2.018 

BECAS Y PRÁCTICAS:   

 
SUBVENCIONES DESTINADAS A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
QUE DESEEN CURSAR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DIRIGIDOS A LA OBTENCIÓN DE 
UN TÍTULO OFICIAL DE GRADO O MÁSTER EN UNIVERSIDADES PÚBLICAS CON 
IMPLANTACIÓN REGIONAL EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
INFORMACIÓN: Personas beneficiarias y requisitos.                                                                                                                 
1.- Tendrán la condición de personas beneficiarias de la subvención en concepto de becas, a efectos de la presente 
resolución, las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas e hijos que cursen estudios universitarios dirigidos a 
la obtención de un Título Oficial de Grado o Máster en Universidades Públicas con implantación regional en la 
Comunidad de Castilla-La Mancha y que cumplan los siguientes requisitos:                                                                                 
a) Estar empadronada en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha con una antigüedad de, al menos, un año.                   
b) Haberse matriculado en estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado o Máster, en 
Universidades públicas con implantación regional en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.                                                      
c) Acreditar la condición de mujer víctima de violencia de género, por alguno de los siguientes medios: 1º. Sentencia 
condenatoria 2º. Certificación de la orden de protección o de la medida cautelar, testimonio o copia autenticada por la 
persona titular de la secretaria judicial competente. 3º. Informe del órgano competente de la Administración pública 
autonómica en el que se recoja la condición de víctima de violencia de género.                                                                              
d) Acreditar la condición de hijas o hijos de mujer víctima de violencia de género por alguno los siguientes medios: 1º. 
Copia del libro de Familia. 2º. Certificación de nacimiento del registro civil.  

2. Los requisitos exigidos habrán de reunirse en el momento de presentación de la solicitud, estando obligada la 
persona beneficiaria a comunicar al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha cualquier variación sustancial en los 
requisitos inicialmente reunidos para obtener la subvención. 

FUENTE: INFORMACION COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN: DOCM 28-MAyO-2018 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/05/28/pdf/2018_6352.pdf&tipo=rutaDocm  

  
BECAS PARA CURSOS DE VERANO EN UNIVERSIDADES ALEMANAS 
 

INFORMACIÓN:  

Este programa de becas sirve para profundizar los conocimientos del idioma alemán (lenguaje general, 

lenguaje técnico) y conocimiento de la cultura alemana. 
. 

. 

  

¿Quién puede 

solicitar estas 

becas? 

  

▪ Pueden solicitar las becas estudiantes universitarios en programas de grado y 

master de cualquier disciplina que, al comienzo de la beca, hayan cursado al 

menos dos años de estudios superiores. 

        

  
¿Qué puede ser 

financiado? 
  

▪ Estas becas tienen como objetivo promover la asistencia a cursos de idioma, 

cultura y civilización y de lenguaje especializado ofrecidos por instituciones de 

educación superior públicas u oficialmente reconocidas por la República 

Federal de Alemania, así como por institutos de lengua asociados. 

http://www.lasolana.es/
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▪ Oferta de cursos en: http://www.daad.de/hsk-kursliste (Cursos marcados con * 

en azul). 

▪ Los cursos se imparten exclusivamente en alemán. 

        

  Plazos y fechas   hasta el 1 de diciembre de 2018 

        

  
Duración de la 

financiación 
  

Las becas tienen una duración mínima de 18 días de curso (con un máximo de 5 días 

por semana y sin incluir día de llegada y día de salida), con un mínimo de 25 horas 

lectivas por semana. 

Los cursos se imparten entre los meses de junio y diciembre. 

Las becas no son prorrogables. 

        

  Cuantía   

▪ El DAAD concede una beca de 950 euros. Por regla general, el alojamiento se 

puede contratar a través del organizador del curso 

▪ Servicios que conciernen al seguro médico, al seguro de accidentes y al 

seguro privado de responsabilidad civil 

▪ El proveedor del curso deducirá, por regla general, las tasas del curso y del 

alojamiento directamente del importe total de la beca. Por lo tanto, el 

estudiante recibirá la diferencia entre el importe de la beca y dichas tasas o, en 

su caso, deberá abonar los costes adicionales al proveedor del curso. 

▪ Los beneficios de la beca mencionados anteriormente no se transfieren al 

extranjero. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 1 DE DICIEMBRE DE 2018 

FUENTE: https://www.daad.de/miniwebs/icmadrid/es/29723/  

 
6 BECAS PARA COMUNICACIÓN PARLAMENTARIA 
 

INFORMACIÓN: El Congreso de los Diputados convoca seis becas individuales de formación 

práctica sobre comunicación institucional relacionada con la actividad parlamentaria. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 31 DE OCTUBRE DE 2018. 
 

FUENTE: 
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Informacion/BecSemPre/
Becas  
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PRÁCTICAS DE SEIS MESES EN EUROFOUND. 
 

INFORMACIÓN:  
La Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound) convoca Prácticas en 
diferentes unidades de la misma en Dublín por un periodo de seis meses. La dotación es de 1.410€ 
mensuales. Instancias durante todo el año 2018. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Plazo abierto durante todo el año 2018. 
FUENTE: https://www.eurofound.europa.eu/about-eurofound/vacancies/information-on-
traineeships 

 
600 BECAS PARA ESTUDIAR BACHILLERATO EN ESTADOS UNIDOS O CANADÁ 
 

INFORMACIÓN: La Fundación Amancio Ortega convoca 600 Becas dirigidas a alumnado de 

4º de ESO de centros educativos españoles, para estudiar 1º de Bachillerato en un High School en 
Canadá o Estados Unidos, durante el curso escolar 2019-2020 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  30 DE OCTUBRE DE 2018 

INFORMACION COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL ENLACE ADJUNTO 

FUENTE: https://becas.faortega.org/#convocatoria  

 
 

BECAS SANTANDER ERASMUS 
 

INFORMACIÓN: El Banco Santander, Crue Universidades Españolas y el Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades lanzan el programa de Becas Santander 
Erasmus dirigido a estudiantes de las universidades españolas que hayan obtenido una beca 
Erasmus+ de estudios o prácticas para el curso académico 2019/2020, fomentando de este modo 
la movilidad y formación en el ámbito de la Unión Europea. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 28 DE FEBRERO DE 2019 

INFORMACION COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL ENLACE ADJUNTO 

FUENTE: https://www.becas-santander.com/program/5b50549700a734001ff2901b  
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Semana del 23 de Octubre de 2.018 
 

INFORMACION A EMPRESAS Y EMPRENDEDORES:  

 
NOTICIA: EL CONGRESO HA DADO LUZ VERDE A LA PROPOSICIÓN DE LEY DE IGUALDAD DE 
TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN EL EMPLEO 
 

Esta ley tiene por objetivo subsanar aquellos aspectos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, que no 

han tenido resultados satisfactorios y que se refieren a "la introducción de la transversalidad de género en 

todas las políticas públicas e iniciativas empresariales. 

 

¿En qué afecta esto a las empresas? 

• Los contratos temporales deberán suspenderse por embarazo o maternidad. 

• Se reconoce la incorporación de permiso parternal e intransferible hasta hijos con 12 años 

a cargo siempre y cuando se respete la negociación colectiva. 

• Se prevé generar un régimen de infracciones y sanciones leves, graves o muy graves de 

hasta 50.000 € si no se respeta el derecho de los trabajadores a tener permisos en el cuidado 

de los hijos o a  tener un PLAN DE CONCILIACIÓN e IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES. 

• Se establece como sanción muy grave cuando la empresa  no interrumpa los contratos de 

formación por maternidad o cuidado de hijos, cuando se extingan  estos contratos  por estos 

motivos o cuando se despida a mujeres víctimas de violencia de género. 

Las escalas de sanciones propuestas  teniendo en cuenta el número de trabajadores y el volumen de 

facturación oscilan: 

->Sanciones leves: 60€-625€ 

-> Sanciones graves : 626€- 6250€ 

-> Sanciones muy graves : 6251€-50.000€ 

 

¿Qué medidas especiales hay para los autónomos? 

En el caso de los autónomos se prevé tener derecho a suspender  la actividad por cuidado de hijos 

menores de 12 meses con acceso a la prestación de Seguridad Social. 

  

Con esta proposición de ley que modifica la Ley 3/2007 se potencia la obligación de las empresas a tener 

un PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  IMPLANTADO  que incluya promoción en la 

carrera profesional de las mujeres y acciones de formación  e información específicas para designar al 

AGENTE DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA EMPRESA. En esta línea, ANAC facilita a 

tu empresa la formación necesaria para incluir en las acciones del PLAN DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES  EMPRESARIAL. Asimismo, asesoramos en diagnóstico inicial e implantamos y 

gestionamos convocatorias autonómicas a través de nuestra organización para las SUBVENCIONES 

ESTATALES Y AUTONÓMICAS EN PLANES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

EMPRESARIAL. 

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
http://anac.mailrelay-iii.es/newslink/292880/281.html


                                                     

BOLETÍN SEMANAL DE EMPLEO 

INFORMA: 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
Plaza Mayor, 1 - Tlf.: 926 63 10 11 - Fax: 926 63 40 45 

www.lasolana.es 

 

CONTACTO: 

C/ Pozo Ermita, 4, 1ª planta - Tfno.: 926 63 11 03 
e-mail: centrodelamujer@hotmail.es 
 

C/ Pozo Ermita, 4, 2ª planta - Tfno.: 670 023 967 
e-mail: agenciadecolocacion@lasolana.es 
 

 

 

 34 

PREMIOS AL MÉRITO EMPRESARIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 2018 

Se convoca la concesión de los Premios al Mérito Empresarial de Castilla-La Mancha 2018, que distinguirán 
públicamente a aquellas empresas que, de manera notable y extraordinaria, hayan contribuido al desarrollo de la 
actividad económica en Castilla-La Mancha, sirviendo de ejemplo en sus ámbitos específicos y contribuyendo a la 
mejora de la competitividad, con un enfoque socialmente responsable durante el año 2018. 
 
Los Premios al Mérito Empresarial de Castilla-La Mancha, comprenden las siguientes modalidades:  
a) Premio a la Empresa Tradicional C-LM.  
b) Premio a la Empresa Exportadora.  
c) Premio a la Iniciativa Emprendedora.  
d) Premio a la Empresa Creadora de Empleo.  
e) Premio a la Empresa Sostenible.  
f) Premio a la Iniciativa Empresarial de Economía Social.  
g) Premio a la Empresa Responsable (Responsabilidad Social Corporativa).  
h) Premio a la Empresa Familiar.  
i) Premio a la Empresa Innovadora.  
j) Premio a la Mujer Empresaria. 
 
Para cada modalidad, se concederá un único premio que consistirá en una obra singular de artesanía. En ningún caso, 
la concesión del premio conllevará compensación económica para la persona o empresa galardonada. 
 
Podrán presentar candidaturas a los Premios al Mérito Empresarial de Castilla-La Mancha, todas las empresas de 
Castilla-La Mancha. A los efectos de la presente resolución, se entenderá por empresa a toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica y empresarial en Castilla-La Mancha y 
disponga de, al menos, un centro de trabajo en la Región. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 25 DE OCTUBRE DE 2018 

 
INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/09/25/pdf/2018_10957.pdf&tipo=rutaDocm  

 
SUBVENCIONES  EN EL MARCO DEL PLAN REGIONAL DE AUTOEMPLEO, CREACIÓN DE 
EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO 
 
 
Podrán ser BENEFICIARIAS de las subvenciones: 
Personas físicas establecidas como trabajadoras autónomas o por cuenta propia que realicen la actividad en nombre 
propio. - Personas físicas que formen parte, en su calidad de trabajadoras autónomas, de comunidades de bienes, 
siempre que lo soliciten a título personal y su actividad económica no sea la mera administración de bienes o masas 
patrimoniales, los familiares colaboradores de personas trabajadoras autónomas, las sociedades civiles, las sociedades 
limitadas unipersonales, cuando la persona física que las constituya desarrolle su actividad en la sociedad. 
 
OBJETO E INVERSIONES SUBVENCIONABLES:  
El objeto del Decreto es regular la concesión directa de subvenciones en el marco del Plan Regional de autoempleo, 
creación de empresas y emprendimiento, estableciendo para ello seis líneas de ayudas:  

- Línea 1. Ayudas para el establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas.  
- Línea 2. Ayudas para la consolidación de proyectos.  
- Línea 3. Ayudas para favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal del titular  
- Línea 4. Ayudas para el fomento del relevo generacional, a través de las siguientes modalidades de 

subvención: 1ª. Subvención por la transmisión de la actividad empresarial. 2ª. Subvención por la contratación 
de duración determinada del relevista por la persona titular de la actividad empresarial.  

- Línea 5. Ayudas al familiar colaborador del titular de la empresa.  
- Línea 6. Ayudas por la primera contratación indefinida de personas por cuenta ajena. 

 
CUANTIA DE SUBVENCION EN CADA UNA DE LAS LINEAS: 
- Las cuantías de la Línea 1 son:  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/09/25/pdf/2018_10957.pdf&tipo=rutaDocm


                                                     

BOLETÍN SEMANAL DE EMPLEO 

INFORMA: 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
Plaza Mayor, 1 - Tlf.: 926 63 10 11 - Fax: 926 63 40 45 

www.lasolana.es 

 

CONTACTO: 

C/ Pozo Ermita, 4, 1ª planta - Tfno.: 926 63 11 03 
e-mail: centrodelamujer@hotmail.es 
 

C/ Pozo Ermita, 4, 2ª planta - Tfno.: 670 023 967 
e-mail: agenciadecolocacion@lasolana.es 
 

 

 

 35 

a) Cuando el beneficiario sea un hombre: hasta un máximo de 3.500 euros.  
b) Cuando la beneficiaria sea una mujer: hasta un máximo de 4.500 euros.  

- Las cuantías de la Línea 2, son:  
a) Cuando el beneficiario sea un hombre: hasta un máximo de 3.000 euros.  
b) Cuando la beneficiaria sea una mujer: hasta un máximo de 4.000 euros.  
- Las cuantías para la Línea 3, será el equivalente al coste salarial y de Seguridad Social, derivado de la contratación 
efectuada, con el límite de 1.000 euros al mes, por el tiempo de duración del permiso correspondiente.  
- Las cuantías previstas para la Línea 4 son las siguientes:  
a) Para las subvenciones por la transmisión de la actividad empresarial:  
1º. Cuando el beneficiario sea un hombre: hasta un máximo de 5.000 euros.  
2º. Cuando la beneficiaria sea mujer: hasta un máximo de 6.000 euros.  
b) Para las subvenciones por la contratación de duración determinada del relevista por la persona titu lar de la actividad 
empresarial, la cuantía de la subvención será el equivalente al coste salarial y de Seguridad Social derivado de la 
contratación, con el límite de 1.000 euros mensuales.  
- Para la Línea 5, la cuantía de la subvención será de 3.000 euros.  
- Para la Línea 6, se prevén las siguientes cuantías:  
a) Cuando la contratación subvencionable se formalice a jornada completa, con personas desempleadas que no tengan 
la condición de desempleados de larga duración: 5.140 euros.  
b) Cuando la contratación subvencionable se formalice a jornada completa, con personas desempleadas que tengan la 
condición de desempleados de larga duración:  
1º. 5.640 euros, cuando la edad de la persona contratada esté comprendida entre los 30 y los 44 años.  
2º. 6.000 euros, cuando la edad de la persona contratada sea inferior o igual a 29 años, así como cuando esté 
comprendida entre los 45 y los 54 años.  
3º. 6.700 euros, cuando la edad de la persona contratada sea igual o mayor de 55 años.  
Las cuantías previstas en el apartado b) anterior se verán incrementadas en 1.000 euros, cuando el trabajador 
contratado pertenezca a alguno de los siguientes colectivos especiales:  
a) Que sea una mujer que tenga acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.  
b) Que se a una persona con discapacidad.  
c) Que sea una persona en situación de exclusión social. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/08/08/pdf/2018_9343.pdf&tipo=ruta
Docm  

 
SUBVENCIONES PARA EL ABONO DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LAS PERSONAS 
PERCEPTORAS DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO EN 
EL ÁMBITO TERRITORIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
Podrán ser BENEFICIARIOS de las subvenciones, los trabajadores que tengan reconocida la prestación por desempleo 
de nivel contributivo de pago único por la totalidad del importe a percibir (100%), siempre que dicho importe no sea 
destinado, total o parcialmente, a financiar el coste de cotización a la Seguridad Social, en ninguno de sus regímenes. 
Segundo.  
OBJETO E INVERSIONES SUBVENCIONABLES. Serán subvencionables las cuotas satisfechas por el beneficiario al 
régimen de la Seguridad Social correspondiente, durante el tiempo en que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse reconocido la prestación en su modalidad de pago único. Las subvenciones consistirán en el 
abono del: a) 50% de la cuota al régimen correspondiente a la Seguridad Social como trabajador autónomo, calculada 
sobre la base mínima de cotización. b) 100% de la aportación del trabajador en las cotizaciones al correspondiente 
régimen de la Seguridad Social, durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por desempleo de no haberse 
percibido en su modalidad de pago único. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/05/09/pdf/2018_5474.pdf&tipo=rutaDocm  
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SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA RETORNO DEL TALENTO 

El programa “Retorno del talento”, incluye las siguientes LÍNEAS DE SUBVENCIÓN:  
a) Línea 1: Subvenciones para la CONTRATACIÓN INDEFINIDA, dirigidas a las empresas y entidades relacionadas en 
el artículo 10, que contraten a personas castellanomanchegas que hayan residido o trabajado en el extranjero, con la 
finalidad de facilitar el regreso e incorporación de las mismas al mercado laboral de Castilla-La Mancha.  
b) Línea 2: Subvenciones para el INICIO DE LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA, dirigidas a las personas 
castellanomanchegas que hayan residido o trabajado en el extranjero y quieran desarrollar una actividad económica por 
cuenta propia en nuestra Comunidad Autónoma, con la finalidad de compensar los gastos de inicio de actividad a los 
que se enfrenta toda persona emprendedora.  
c) Línea 3: “PASAPORTE DE VUELTA”, dirigido a las personas castellanomanchegas que, residiendo en el extranjero, 
quieran retornar a la región y fijar en ella su residencia habitual. El “pasaporte de vuelta” constituye un título que implica 
un derecho, en expectativa, para la concesión de una ayuda destinada a sufragar los gastos asociados al traslado de la 
residencia habitual desde el extranjero hasta la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 2. Serán 
subvencionables las actuaciones incluidas en la regulación específica de dichas líneas, que sean iniciadas desde el 16 
de diciembre de 2017. 
 
Las CUANTÍAS DE LA SUBVENCIÓN son:  
Línea 1: La cuantía de la subvención por la formalización de los contratos laborales subvencionables al amparo de la 
presente línea será de 10.000 euros.  
Línea 2: La cuantía de la subvención por el inicio de la actividad emprendedora, con las condiciones establecidas en el 
presente decreto, será de hasta 6.000 euros.  
Línea 3: La cuantía máxima de la ayuda asociada al título “Pasaporte de vuelta” será de 3.000 euros.  
Serán subvencionables los gastos derivados de los siguientes conceptos:  
a) Gastos de desplazamiento en transporte público: la cuantía máxima de la ayuda será el importe del billete o pasaje 
dentro de la tarifa correspondiente a la clase turista o equivalente de la persona beneficiaria, así como los de los 
familiares a su cargo que convivan con ella, desde la localidad de origen en el extranjero a la del nuevo destino.  
b) Gastos ocasionados por el traslado de mobiliario y enseres, desde el extranjero hasta la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 15 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/05/03/pdf/2018_5356.pd
f&tipo=rutaDocm  

 
SUBVENCIONES PARA INCENTIVAR LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

Podrán ser BENEFICIARIAS de estas ayudas las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, las sociedades 
laborales o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las entidades sin ánimo de lucro, de 
carácter privado. 
Se regula la concesión directa de subvenciones: 
- para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo y  
- para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos con personas mayores de 45 años. 
****La CUANTÍA de la subvención por la formalización de contratos por tiempo indefinido, a jornada completa, será:  
-Si la persona contratada es desempleada de larga duración, que en el momento de la contratación se encuentre 
inscrita como demandante de empleo no ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha:  
a) 4.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada esté comprendida entre los 30 y los 44 años.  
b) 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor o igual a 29 años, o esté comprendida 
entre los 45 y los 54 años.  
c) 6.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea igual o mayor de 55 años.  
- Si la persona contratada es mayor de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentre inscrita como 
demandante de empleo no ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido inscrita 
en dichas oficinas como demandante de empleo no ocupada más de seis meses en los últimos doce meses:  
a) 3.500 euros por contrato, si es un hombre.  
b) 4.000 euros por contrato, si es una mujer. Las cuantías se verán incrementadas en 700 euros, cuando la persona 
contratada sea no perceptoras de prestación, subsidio de desempleo o cualquier otra modalidad de protección frente al 
desempleo; o haya obtenido en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de 
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profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel 
que el de esta última correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artística o deportivas, o bien una 
titulación universitaria; o que hayan participado como trabajadores adscritos en la realización de proyectos dentro del 
programa de “Garantia + 55 años”.  
Se incrementará en 1.000 euros, sobre las cuantías iniciales, cuando la persona contratada pertenezca a alguno de los 
siguientes colectivos especiales: Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los 
términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, o Colectivos en riesgo de exclusión social o que procedan de una empresa de inserción. 
La cuantía de la subvención obtenida conforme a los párrafos anteriores, se incrementará en un 20 % cuando las 
contrataciones se realicen en alguno de los municipios incluido en el Anexo del decreto 31/2017, de 25 de abril, por el 
que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para 
el periodo de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se determine en 
posteriores periodos de programación 
Cuando la contratación subvencionable se realice mediante contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo, la cuantía de 
la subvención se minorará de forma proporcional a la jornada que figure en el contrato de trabajo, en relación con la de 
un trabajador a tiempo completo, a tales efectos se considera jornada a tiempo completo, la prevista en el convenio 
colectivo de aplicación o en su defecto, la jornada máxima legal.  
****Las cuantías de la ayuda por la transformación de contrato temporal en contrato indefinido, al amparo del presente 
decreto, serán las siguientes:  
a) 2.000 euros por contrato, cuando la persona contratada sea un hombre.  
b) 2.500 euros por contrato, cuando la persona contratada sea una mujer.  
Las cuantías se verán incrementadas en 700 euros, cuando la persona trabajadora haya obtenido, en los seis meses 
anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, 
de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de 
formación profesional artísticas o deportivas, o bien una titulación oficial universitaria.  
Las cuantías se verán incrementadas en 1.000 euros, cuando la persona trabajadora pertenezca a alguno de los 
siguientes colectivos especiales: Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los 
términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género; Colectivos en situación de exclusión social o que procedan de una empresa de inserción. La cuantía de la 
subvención obtenida conforme a los párrafos anteriores, se incrementará en un 20 % cuando las contrataciones se 
realicen en alguno de los municipios incluido en el Anexo del decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el 
procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el periodo de 
programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores 

periodos de programación. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Dentro del plazo anterior, para las dos líneas de ayuda, las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de un 
mes desde la fecha de inicio del contrato y, en todo caso, hasta ese mismo día 30 de noviembre. 
 

INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/11/pdf/2018_8147.pdf&tipo=rutaDocm  

 
SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN 
EL MERCADO LABORAL: 
A) LÍNEA 1. AYUDAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE, CUYO OBJETO ES FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS JÓVENES 
MEDIANTE SU CUALIFICACIÓN PROFESIONAL EN UN RÉGIMEN DE ALTERNANCIA DE 
ACTIVIDAD LABORAL RETRIBUIDA EN LAS EMPRESAS.  
B) LÍNEA 2. AYUDAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS EN PRÁCTICAS, CUYO OBJETO 
ES FAVORECER LA OBTENCIÓN POR EL TRABAJADOR DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 
ADECUADA AL NIVEL DE ESTUDIOS CURSADOS.  
C) LÍNEA 3. AYUDAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE RELEVO, CUYO OBJETO ES 
FAVORECER EL RELEVO GENERACIONAL EN LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN.  
D) LÍNEA 4. AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS INDEFINIDOS DE LOS 
CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE, CONTRATOS EN PRÁCTICAS, 
CONTRATOS DE RELEVO Y CONTRATOS TEMPORALES DE TRABAJADORES/AS EN PROCESOS DE 
INSERCIÓN EN EMPRESAS DE INSERCIÓN, CUYO OBJETO ES FOMENTAR LA ESTABILIDAD EN 
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EL EMPLEO DE PERSONAS QUE SE HAYAN INCORPORADO AL MERCADO LABORAL, MEDIANTE 
ALGUNO DE LOS CONTRATOS TEMPORALES INDICADOS. 

Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, las sociedades laborales o 
cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las entidades sin ánimo de lucro que realicen 
contrataciones de trabajadores/as con las condiciones establecidas en el presente decreto 
Colectivos destinatarios.  
Las contrataciones subvencionables al amparo de las distintas líneas reguladas en el presente decreto, deberán 
formalizarse con personas incluidas en los siguientes colectivos:  
a) Personas jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, con fecha anterior al inicio de la relación laboral.  
b) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género que, con anterioridad al inicio de la relación 
laboral, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla-
La Mancha. Exclusivamente para las contrataciones subvencionables al amparo de la línea 1, deberán ser mayores de 
16 y menores de 30 años. A los efectos de este decreto, la situación de violencia de género se acreditará de la forma 
indicada por el artículo 3.2 del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de 
inserción socio laboral para mujeres víctimas de violencia de género o mediante informe emitido por profesional 
especializado, en los términos indicados por el artículo 3 del Decreto 38/2002, de 12 de marzo, para la aplicación de la 
Ley 5/2001, de 17 de mayo, de prevención de malos tratos y de protección a las mujeres maltratadas.  
c) Personas con discapacidad que, con anterioridad al inicio de la relación laboral, se encuentren desempleadas e 
inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha. A los efectos de este 
decreto, son personas con discapacidad aquellas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad en Castilla-La Mancha, la acreditación de la situación de discapacidad se realizará mediante 
resolución de los órganos administrativos que tengan atribuida la competencia para la valoración y calificación del grado 
de discapacidad.  
d) Personas en situación de exclusión social. A los efectos de este decreto, son personas en situación de exclusión 
social aquellas que tengan acreditada dicha situación por los servicios sociales competentes. En todo caso, con 
anterioridad al inicio de la relación laboral, deben estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las 
Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha. 
 

• Se subvencionará la formalización de los contratos para la formación y el aprendizaje, que reúnan las 
condiciones establecidas en el presente decreto, con una cantidad de 5.140,00 euros por contrato. 

• Se subvencionará la formalización de los contratos en prácticas, que reúnan las condiciones establecidas en 
el presente decreto, con una cantidad de 5.140,00 euros por contrato. 

• Se subvencionará la formalización de los contratos de relevo, que reúnan las condiciones establecidas en el 
presente decreto, con una cantidad de 5.140,00 euros por contrato con una duración de 1 año. 

• Se subvencionará la transformación en indefinidos de los contratos de formación y aprendizaje, de prácticas, 
de relevo y los contratos temporales de trabajadores/as en procesos de inserción en empresas de inserción, 
que reúnan las condiciones establecidas en el presente decreto, con una cantidad de 5.300,00 euros. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 30 DE OCTUBRE DE 2018 
 
INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/04/23/pdf/2018_4997.pdf&tipo=rutaDocm  

 
SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en la Líneas I y II, las empresas ya sean personas físicas o 
jurídicas, las sociedades laborales o cooperativas que incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo 
en el régimen de Seguridad Social propio de los trabajadores por cuenta ajena, las comunidades de bienes, las 
sociedades civiles, las uniones temporales de empresas y las entidades sin ánimo de lucro que realicen contrataciones 
de trabajadores con discapacidad en las condiciones establecidas en el decreto 
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El decreto prevé dos líneas de ayudas:  
Línea I.- Las ayudas para la contratación indefinida y transformación de contratos de personas con discapacidad, que 
pueden ser de dos tipos:  
a) Subvenciones a las contrataciones iniciales indefinidas de personas con discapacidad, que cumplan con los 
requisitos previstos en el decreto.  
b) Subvenciones a las transformaciones en indefinidos de contratos temporales de fomento de empleo de personas 
discapacitadas, efectuadas al amparo de los dispuesto en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, así como la 
transformación en indefinidos de los contratos formativos celebrados con trabajadores que, en el momento de la 
transformación, ostenten la condición de persona con discapacidad, siempre que se cumplan con los requisitos 
previstos en el decreto.  
Línea II.- Ayudas para la adaptación a puestos de trabajo de personas con discapacidad. 
 
Cuantía de las Subvenciones: 
Línea I.- Las ayudas para la contratación indefinida y transformación de personas con discapacidad, consistirán en una 
subvención de 4.000 euros por cada contrato celebrado a tiempo completo, que se podrá incrementar con una de las 
siguientes ayudas adicionales:  
a) 1.300 euros si la persona contratada es hombre o 2.000 si es mujer, siempre que la contratación cumpla una de las 
siguientes condiciones:  

1º. Que la Oficina de Empleo participe en la intermediación.  
2º. Que el contrato indefinido que realice la entidad beneficiaria con una persona discapacitada, sea el primer 
contrato indefinido que formaliza dicha entidad.  

b))2.200 euros si la persona contratada es hombre o 2.800 euros si es mujer, siempre que la contratación cumpla una 
de las siguientes condiciones:  

1º. Que se realice con persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, 
con un grado reconocido igual o superior al 33%.  
2º. Que se realice con personas con discapacidad física o sensorial, con un grado reconocido igual o superior 
al 65%. 3º. Que se realice con persona con discapacidad, con edad igual o mayor de 45 años.  

Línea II.-Consistirán en una subvención, como máximo, de 901,52 euros por contrato. 
 
Costes subvencionables y cuantía de la subvención.  
1. Serán subvencionables los costes salariales que deriven de la contratación de trabajadores desfavorecidos, por un 
período máximo de 12 meses, a partir de la contratación del trabajador desfavorecido, con los siguientes importes por 
contrato:  
a) 4.000 euros, cuando el contrato se formalice con un hombre.  
b) 4.500 euros, cuando el contrato se formalice con una mujer. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/04/12/pdf/2018_4386.pdf&tipo=rutaDocm  

 
AYUDAS LEADER 2014-2020 ASOCIACIÓN ALTO GUADIANA MANCHA 
 

Beneficiarios: 
-Empresarios individuales (personas físicas). 
-Microempresas: menos de 10 trabajadores y un volumen de negocio anual inferior a 2M€. 
-Pequeñas empresas: menos de 50 trabajadores y un volumen de negocio anual inferior a 10M€. 
-Entidades públicas. 
-Asociaciones sin ánimo de lucro. 
Gastos subvencionables: 
-Gastos de construcción o reforma de inmuebles. 
-Adquisición de maquinaria y equipos de primera mano. 
-Mobiliario. 
-Equipamiento y programas informáticos. 
-Elementos de transporte interno. 
-Gastos relacionados con cursos de formación. 
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-Servicios de profesionales independientes, etc. 
Cuantía de las Ayudas: 
El porcentaje de ayuda para proyectos productivos puede llegar hasta el 45%, siendo la ayuda máxima de 
200.000€.(50.000€ si el proyecto se desarrolla en municipios mayores de 10.000 habitantes). 
Requisitos: 
La inversión no debe estar iniciada antes de presentar la solicitud de ayuda. Es imprescindible la creación o 
consolidación de empleo. 
Contacto: 
Asociación Alto Guadiana Mancha 
C/ Carreteros s/n Polígono Industrial SEPES Daimiel 
Tfno:926855004 
Email: agm@altoguadianamancha.org 

 
CONVOCATORIA:  EMPRESAS POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

Es objetivo prioritario del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha la erradicación de la violencia de género. Para 

conseguir este objetivo se desarrollan diferentes medidas entre las que se encuentran las que tienen por finalidad pro-

mover y consolidar la colaboración institucional así como las dirigidas a involucrar a toda la población en el logro de 

una sociedad sin violencia de género.  

En este marco, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha ha puesto en marcha un programa de adhesión de 

empresas y entidades a la iniciativa “Empresas y entidades de Castilla-La Mancha por una sociedad sin violencia 

hacia las mujeres”, siendo un referente en cuanto a la colaboración con los agentes económicos y sociales para la 

mejora de la respuesta social frente a la violencia de género.  

¿Qué supone esta iniciativa para las empresas o entidades?  

Cuando una empresa o entidad se adhiere a esta iniciativa está expresando su compromiso y voluntad de formar parte 

de un movimiento que suma sus esfuerzos a la consecución del logro de una sociedad sin violencia hacia las mujeres.  

¿Cuál es su objetivo?  

Realizar acciones de sensibilización para la igualdad, el respeto de los derechos fundamentales y la construcción de 

una sociedad sin violencia sobre las mujeres y/o de inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género.  

¿Cómo se puede adherir una empresa o entidad a esta iniciativa?  

A través de la firma de un Convenio de Colaboración con el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha para:  

- Promover la sensibilización sobre la violencia de género, o  

- Promover la sensibilización sobre la violencia de género y la inserción laboral de las víctimas. 

¿Cómo se promueve la sensibilización sobre la violencia de género?  

Difundiendo las campañas de sensibilización y prevención de la violencia de género del Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha. La difusión se realizará por la empresa tanto a nivel interno (personal empleado), como externo 

(empresas proveedoras, clientes organizaciones empresariales, sindicatos y todos los agentes sociales), concretándose 

las actuaciones de mutuo acuerdo entre las partes firmantes. La empresa o entidad asumirá el coste correspondiente a 

las actuaciones propuestas y sin que éstas supongan coste alguno para el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.  

¿Cómo se promueve la inserción laboral de las víctimas de violencia de género?  

Contratando a mujeres víctimas de violencia de género en situación de desempleo.  

Para ello podrán canalizar las ofertas a través de las oficinas de empleo de nuestra región o gestionar sus ofertas 

directamente la empresa o entidad que se adhiera a esta iniciativa.  

¿Qué beneficios obtiene la empresa o entidad?  

La empresa o entidad que se adhiere a la iniciativa y realiza acciones de sensibilización contra la violencia de género, 

contribuye a alcanzar el logro de una sociedad sin violencia hacia las mujeres, mejorando la percepción respecto de 

ellas como empresa o entidad socialmente responsable y comprometida con los grupos más vulnerables de la 

sociedad. La empresa o entidad que se adhiere a la iniciativa y promueve la inserción laboral de la mujer víctima de 

violencia de género, puede beneficiarse además de las bonificaciones previstas en la legislación laboral 
¿Quieres adherirte a la iniciativa? Dirígete al Centro de la Mujer: Edificio de Usos Múltiples, C/ Pozo 
Ermita, nº 4, 1ª Planta, 13240 La Solana (C-Real). Tfno: 926631103. E-mail: centrodelamujer@hotmail.es  

http://www.lasolana.es/
mailto:centrodelamujer@hotmail.es
mailto:agenciadecolocacion@lasolana.es
mailto:agm@altoguadianamancha.org
mailto:centrodelamujer@hotmail.es


                                                     

BOLETÍN SEMANAL DE EMPLEO 

INFORMA: 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
Plaza Mayor, 1 - Tlf.: 926 63 10 11 - Fax: 926 63 40 45 

www.lasolana.es 

 

CONTACTO: 

C/ Pozo Ermita, 4, 1ª planta - Tfno.: 926 63 11 03 
e-mail: centrodelamujer@hotmail.es 
 

C/ Pozo Ermita, 4, 2ª planta - Tfno.: 670 023 967 
e-mail: agenciadecolocacion@lasolana.es 
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Semana del 23 de Octubre de 2.018 

 

OTRA INFORMACION DE INTERES: 

 

PLAN DE IMPLANTACION DEL PROGRAMA DE GARANTIA JUVENIL 

INFORMACIÓN: La Garantía Juvenil es una iniciativa europea que pretende facilitar el acceso de los 
jóvenes menores de 30 años al mercado de trabajo. En España se enmarca en la estrategia de 
Emprendimiento Joven aprobada en febrero de 2013 por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

La Recomendación sobre la Garantía Juvenil establece que los jóvenes menores de 30 años puedan 
recibir una oferta de empleo, de educación o formación tras haber finalizado sus estudios o quedar 
desempleados. 

¿Quiénes pueden ser beneficiarios?: 
Los jóvenes que cumplan los siguientes requisitos: 

• Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión o de los Estados parte del Acuerdo 
Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y 
residencia. También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una autorización para residir 
en territorio español que habilite para trabajar. 

• Estar empadronado en cualquier localidad del territorio nacional español. 

• Tener más de 16 años y menos de 30, en el momento de solicitar la inscripción en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

CON RESPECTO A LOS REQUISITOS DE JÓVENES PARA PODER ACCEDER AL SISTEMA DE 
GARANTÍA JUVENIL:  

En el BOE del 24/12/2016 se ha publicado el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas 
urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Entre otras cuestiones, se han 
modificado los requisitos de acceso al Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en los siguientes 
términos:                                                                                                                                                                                                                       

d) No haber trabajado en el día natural anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

e) No haber recibido acciones educativas en el día natural anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

f) No haber recibido acciones formativas en el día natural anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

g) Presentar una declaración expresa de tener interés en participar en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, adquiriendo un compromiso de participación activa en las actuaciones que se desarrollen en el 
marco de la Garantía Juvenil. En el caso de los demandantes de empleo bastará con su inscripción en los 
servicios públicos de empleo.» 

FUENTE: http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/accesojovenes.html  
http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/document/PRESENTACION_GARANTIA_JUVENIL_web.pdf 
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